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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE ENERO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Huete Morillo y San Juan Rubio; 
los Delegados de Servicio señores González Paz, González 
Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés 
Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar, en dos expedientes, otros tantos Decre­
tos de la Alcaldía Presidencia por los que se resuelve, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que el Ayuntamiento se persone, con el carácter de coad­
yuvante del Ministerio de la Gobernación, en los recursos 
contencioso - administrativos interpuestos, respectivamente, 
por don Antonio Luis Baena Tocón y don Leocadio 
Manuel Moreno Páez en relación con la orden de aquel 
Ministerio, de 17 de mayo de 1974, por la que se nombró 
Interventor de Fondos de este Ayuntamiento a don Vicente 
José Arnau Bernia. 

Personal 

4. o Conceder a don Manuel Monzón Lerma, operario 
del Departan1ento de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d) J' 62, 63 y concordantes del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

5.0 Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
sigiuentes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, en 
situación de servicio activo, por haberlo así solicitado 
y contar con más de cuarenta años de servicios computa­
bles, faltándoles, al propio tiempo, menos de cinco años 
para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 45-c) de los Estatutos mutual es revi­
sados; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que al caso corresponda, 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y corcordantes de su Ley constitutiva: 

Doña Antonia González Muñoz, Maestra municipal. 
Don César Mata Castro, Cabo del Departamento de 

Limpiezas. 
6.0 Declarar en situación de jubilación por invalidez 

a don Benito Ballarín Rodríguez, Cabo de Policía Munici­
pal, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funcio­
nes propias de su cargo, de conformidad con 10 establecido 
al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, 
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y sin perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
de que dicha Entidad adopte las resoluciones que corres­
pondan en cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones. 

7.° Adoptar, en seis expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 
impuesta a los funcionarios que a continuación se rela­
cionan, como consecuencia de depuración político-social, 
conforme a las prescripciones contenidas en el Real 
Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393 
de 1976, de 1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de 
octubre de igual año, que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesados, 
con efectos administrativos sucesivos a las fechas que, asi­
mismo, se indican, en que los mismos cumplieron la edad 
reglamentaria, y económicos que se deriven de la aplicación 
del Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme 
a las previsiones contenidas al respecto en el artículo 45 
y concordantes de los vigentes Estatutos de la Munpal, 
reconociéndoseles, a efectos pasivos y de originación de 
aumentos graduales, el tiempo de servicios prestados con 
carácter efectivo, como así también el transcurrido entre la 
fecha de sus destituciones y la de sus ceses por jubilación, 
a tenor de 10 preceptuado en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu­
nos expedientes de señalamiento de pensiones, y una vez 
instruidos sean remitidos a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de Administración Local: 

Don Luis Rodríguez Gil, Ayudante matarife, con efec­
tos desde el 24 de agosto de 1961. 

Don Angel Alba Díaz, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 31 de diciembre de 1976. 

Don Andrés Castillejo Ortiz, Bombero del Servicio 
contra Incendios, con efectos desde el 13 de octubre de 1973. 

Don Rafael J oglar Garda, Liquidador papelero del 
Matadero, con efectos desde el 24 de octubre de 1962. 

Don Juan José Haro Díaz, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 9 de abril de 1972. 

Don Felipe Blázquez Reinoso, Policía municipal, con 
efectos desde el 26 de mayo de 1963. 

8.° Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
del Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación 
Temporal Militar, don Eduardo Ríos Torrejón, con efectos 
desde elIde junio de 1976, fecha de su ingreso al servicio 
de la Corporación, dado que la correspondiente solicitud, 
de 14 de junio siguiente, ha sido formulada dentro del plazo 
hábil de tres meses, que se previene al respecto en el 
acuerdo plenario de 30 de junio de 1966 y la circular mu­
tual M-53/1967. 

9.° Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el presente expediente la cantidad de 3.869.153 pesetas, 
importe de estancias prestadas en los referidos centros 
a personal en activo al servicio de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, y por el 
período a que se refieren las facturas adjuntas al expe­
diente; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en el poblado B, de Fuencarral, 
y la antigua carretera de Madrid-Irún, entre el nudo norte 
y la avenida del Cardenal Herrera Oria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.207.459 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 
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Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en las calles del Puerto de Alazores, 
Puerto de las Pilas, travesía de las Pilas y calle de la 
Sierra de Tornavacas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.452.805 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en los accesos al barrio de San Cristó­
bal de los Angeles, del distrito de Mediodía, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.608.411 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado indispensable en los núcleos y zonas de cha­
bolas de los barrios de Alamedillas, Valleabajo y calle de 
Cubillo, incluido en la urbanización urgente de zonas peri­
féricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.483.376 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable de la zona de Caño Roto 
(barrio de Jauja), del distrito de Latina, incluido en la 
urbanización urgente de zonas periféricas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
\ Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 5.457.404 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio-
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namiento viario indispensable del barrio de Goya, del dis­
trito de Latina, incluido en la urbanización urgente de 
zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.528.449 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable del barrio de Opañel, del 
distrito de Carabanchel, incluido en la urbanización ur­
gente de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.754.328 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable en el poblado de Altamira, del 
distrito de Mediodía, incluido en la urbanización urgente 
de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.623.516 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable del nuevo barrio de las Pili­
Has de Abajo, del distrito de Moratalaz, incluido en la 
urbanización urgente de zonas periféricas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la Suma de 15.543.466 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
rect?, por su reconocida urgencia, incompatible, con las for­
malIdades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

~9. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
~ml.ento viario indispensable del barrio de la Alegría, del 
dIstrIto de Ciudad Lineal, incluido en la urbanización ur­
gente de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a a suma de 8.3-73.632 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for-

malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
complementarias de accesos a la avenida de la Paz (tra­
mo 1), del distrito de Ciudad Lineal, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.464.482 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana, de 28 de julio del pasado 
año, por el que se aprueba, con carácter definitivo, el pro­
yecto de urbanización del polígono 20 del sector de la ave­
nida de la Paz, promovido por la Junta de Compensación 
del sector Prosperidad-Zona Canalillo. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras de 
urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal, por 
la promotora, de los derechos complementarios previstos en 
los artículos 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por 
la prestación de servicios públicos municipales, consistentes 
en el 2,50 por 100 por Inspección de Obras y el 1 por 100 
por el Control de Calidad de las mismas, sobre el presu­
puesto de ejecución por contrata, que asciende a la cantidad 
de 117.807.765 pesetas. 

22. Autorizar, de acuerdo con lo solicitado por la 
Agrupación de Industriales Feriantes del Sindicato Pro­
vincial del Espectáculo, al cambio de situado para insta­
laciones verbeneras en fuera de fiestas, causando baja, por 
las razones que se exponen en el expediente, el de Caño 
Roto, frente al número 3, y causando alta en su lugar 
el solar propiedad del colegio de Santa Rita, situado en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, con vuelta a la calle 
de las Cinco Rosas, junto al campo de fútbol de la Mina, 
ambos del distrito de Carabanchel. 

23. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Sánchez Velázquez contra Decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se denegó licencia de aper­
tura de industria de taller de carrocería (cambio de nombre) 
sita en la calle de Villarrobledo, 9. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, estimando el recurso 
interpuesto por don Emilio Reyes Senén contra Decretos 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos denegando 
licencia de apertura para taller de muebles metálicos en la 
calle de Felipe Mora, 4. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Ad-
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ministrativo de la Audiencia Territorial, por don Ignacio 
Hernanz Sanz y otros contra acuerdo de esta Comisión, 
de 10 de diciembre de 1975, por el que se dispueso la ena­
jenación, por venta directa, a favor de Tolón y Gali, S. A., 
de una parcela, de 35,34 metros cuadrados, sobrante de la 
desaparecida calle de José Caballero Palacios. 

26. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 111,27 
metros cuadrados, en la situación física y jurídica en que 
se halla, es decir, afectada por servidumbre de paso aéreo 
de energía eléctrica, sobrante de vía pública y no edificable 
por su extensión o configuración, a favor de la Sociedad 
Mercantil Cad el, S. A., como titular dominical de la finca 
colindante, sita en la calle de Dulcinea, con vuelta a las de 
Aquilino Domínguez y Terue!, para su incorporación a la 
misma, por ser necesario al más racional criterio de orde­
nación del sector, en el precio alzado de 1.758.177 pesetas, 
que ha sido ingresado en Valores independientes, debiendo 
inscribirse previamente la parcela en el Registro de la Pro­
piedad a favor del Ayuntamiento. 

27. Adjudicar a las Empresas que a continuación se 
citan, y por los conceptos y precios que también se men­
cionan, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comi­
sión de 20 de agosto de 1976, para la adquisición de cuatro 
camiones aljibes, un camión con toldo, cuatro furgones 
mixtos, un camión con caja, cinco turismos pequeños y cinco 
turismos mixtos: 

Seat, la provisión de cinco turismos pequeños, marca 
Seat, tipo 133 L, por un total de 687.650 pesetas, para 
pago de las unidades, que serán entregadas sin matricular 
ni pago de puesta en servicio, para cuyas atenciones habría 
de reservarse un importe de 25.000 pesetas. 

Ros-Roca, la provisión de cuatro camiones aljibes, marca 
Pegaso, tipo 1100, con depósito de 6.000 litros totalmente 
desmontables por su parte superior, por un total de pe­
setas 3.320.000. Estas unidades han de ser entregadas ma­
triculadas, a nombre del Ayuntamiento y con toda la 
documentación y requisitos necesarios para poder prestar 
servicio inmediatamente. 

Fasa-Renaul, la provisión de cinco turismos mixtos, 
marca Renault, tipo R-4, por un importe total de 637.950 
pesetas, para pago de las unidades, que serán entregadas 
sin matricular ni pago de puesta en servicio, para cuyas 
atenciones habría que reservarse además un importe de 
25.000 pesetas. 

Iberauto, la provisión de un camión con toldo, marca 
Avia, modelo 5000, y un camión con caja, marca Avía, 
modelo 5000, por un importe de 695.000 pesetas y de 
660.000 pesetas, respectivamente, cantidades destinadas 
al pago de las unidades, habiendo de preverse un gasto, 
además, de 30.000 pesetas, para pago de los gastos de 
matriculación y puesta en servicio, ya que las unidades de 
Teferencia son a entregar sin matricular. 

Reicomsa (Motor Ibérica), la provisión de cuatro fur­
gones, marca Ebro, tipo F -260 Combi, por un importe total 
de 1.444.000 pesetas. En esta adjudicación se entiede quedan 
comprendidos los gastos de matriculación y puesta en servi­
cio, ya que estas unidades han de entregarse matriculadas 
a nombre del Ayuntamiento y con toda la documentación 
y requisitos necesarios para poder prestar servIcIo mme­
diatamente. 

28. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de toda clase de papeles, cartulinas y cartones 
que durante dos años, pueda precisar el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, siendo cargo el gasto aproximado, 
de 1.000.000 de pesetas anuales, al vigente presupuesto; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

29. Adjudicar a Adrián Pi era, S. A., único licitador, 
en el precio tipo, el concurso para el suministro de maderas 
que, durante e! plazo de un año, pueda precisarse en los 
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distintos Servicios y dependencias municipales, siendo cargo 
el gasto que por razón de dichas adquisiciones se ha de 
producir, y cuyas consignaciones suman en conjunto pe_ 
setas 20.840.000, al vigente presupuesto. 

30. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Abaisa, S. L., el suministro de 100 monos 
para el personal de Talleres Generales, al precio unitario 
de 595 pesetas, plazo de entrega inmediato, garantía de tres 
meses, y con sujeción al pliego de condiciones económico_ 
administrativas que rige dicha adquisición, siendo cargo el 
gasto total, de 59.500 pesetas, al vigente presupuesto. 

31. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfáltico, 
aceras, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
el alumbrado, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Doctor Mazuchelli, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentariq., de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 de! Reglamento de Haciendas Locales. 

32 a 34. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 1 de diciembre de 1976, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma Teglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las par­
celas 98 y 108 del polígono C, de Carabanchel. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del General Saliquet, entre las de Ráfael Finat y José de 
Cadalso. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
Rubelo, del distrito de Latina. 

35. Conceder a la Congregación de Religiosas de la 
Pureza de María la exención parcial de pago, en el 25 
por lOO de su importe, de las contribuciones especiales por 
obras de pavimentación de calzada, absorbederos y alcan­
tarillado, asignadas a una finca sin número de la calle de 
Perseo, en la que está ubicado e! colegio de la Pureza de 
María, teniendo en cuenta que la misma está dedicada en 
parte a capilla y Residencia de la Comunidad, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo XX del Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

36. Conceder a la Congregación de Religiosas Her­
manas Carmelitas de la Caridad la exención parcial de pago, 
en el 70 por 100 de su importe, de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alcantarillado, asignadas a una finca 
sin número de la calle de la Batalla de Torrijos, teniendo 
en cuenta que la misma está dedicada en parte a capilla, 
Noviciado y Casa Provincial de la Comunidad, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo XX del Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

37 a 40. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y I~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
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la Comisión Municipal ~e ~~bierno que, asin:ism~, se citan, 
ue autorizaron su reahzaclOn, que ~ueron eJecuttvos: dada ~ asignación hecha por el Ayuntamle.nto de las ca~ttdades 
ecesarias para dotar los gastos, debIendo prosegUIrse los ~rámites de los expedientes, que, una vez ultimados, y apro­

badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de los Olivos, aprobadas por acuerdo de 1 de diciembre 
de 1976. 

Obras de instalación de alumbrado público en el pasaje 
entre el paseo de las Delicias y la calle de la Batalla de 
Brunete, aprobadas por acuerdo de 1 de diciembre de 1976. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Lucano, entre las de la Ilíada y Fenelón, aprobadas por 
acuerdo de 1 de diciembre de 1976. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de los 
Hermanos García, aprobadas por acuerdo de 15 de diciem­
bre de 1976. 

Sanidad y Asistencia Social 

41. Aprobar un gasto de 1.102.805 pesetas, a que ha 
ascendido la campaña extraordinaria y urgente de desrati­
zación llevada a cabo por el Instituto de Biología y Suero­
terapia (Ibys) durante el período del 30 de junio al 19 de 
julio del pasado año en los barrios periféricos, siendo cargo 
su importe al vigente presupuesto. 

Circulación y Transportes 

42. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Esteyco, S. A, la realización del proyecto 
de paso elevado en el cruce de las calles de Arturo Soria, 
Hermanos García Noblejas y Alcalá, por un importe de 
2.000.000 de pesetas, siendo cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

43. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas, S. A, la instalación de señales luminosas reguladoras 
del tráfico en los cruces de las calles de la Duquesa de 
Parcent-Los Yébenes, Duquesa de Parcent (paso de pea­
tones), paseo de los Olivos-calle de María del Carmen 
y calles del Arroyo Fontarrón-Encomienda de Palacios 
y Camino Real de Pinto-Doctor Martín Arévalo, por im­
porte de 2.708.254 pesetas, siendo cargo al vigente presu­puesto. 

44. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Enclavamientos y Señales, S. A., la instala­
ción de señales luminosas reguladoras del tráfico en el cruce 
de la carretera de Villaverde a Vallecas-Camino de las Hor­
mi~eras, por un importe de 667.148 pesetas, siendo cargo 
al vigente presupuesto. 

45. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas, S. A, la instalación de señales luminosas reguladoras 
del ~ráfico en el cruce de las calles de Ocaña-Camarena, por 
un Importe de 480.414 pesetas, con cargo al vigente presu­puesto. 

46. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
d.e, urgencia, a Enclavamientos y Señales, S. A., la instala­
Clon de señales luminosas reguladoras del tráfico en el cruce 
de la~ calles de Melchor Fernández Almagro-Ferrol del 
Cau?lllo, por un importe de 591.719 pesetas, siendo cargo 
al vigente presupuesto. 

47. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
d.e, urgencia, a Enclavamientos y Señales, S. A., la instala­
Clon de señales luminosas reguladoras de tráfico en el cruce 

de las calles de Melchor Fernández Almagro-Finisterre, 
por un importe de 541.042 pesetas, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

Educación 

48. Aprobar un gasto de 3.500.000 pesetas, a justificar, 
para atender durante el corriente año las necesidades de 
calefacción, conservación y limpieza de los colegios nacio­
nales que se relacionan en el expediente, siendo cargo la 
citada cantidad al vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 
49. Contratar, mediante concierto directo, por razón 

de su cuantía, con Electrónica Ensa, S. A., el aumento de 
la altura de la antena existente en la estación base del 
Parque del Servicio contra Incendios, sito en la calle de 
Rufino Blanco, siendo cargo su importe, de 139.887 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

SO. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, sean por obras, servicios o suministros, 
antes de ser aprobada la liquidación del presupuesto general 
ordinario de 1976, siempre que los oportunos compro­
bantes de los créditos hayan sido aprobados con anterio­
ridad al 31 de diciembre del referido año y la contracción 
de las obligaciones tenga ya carácter firme, y todo ello en 
la medida que lo permitan las disponibilidades de tesorería. 

51. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, sean por obras, servicios o suministros, 
antes de ser aprobada la liquidación' del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, 
siempre que los oportunos comprobantes de los créditos 
hayan sido aprobados con anterioridad al 31 de diciembre 
del referido año y la contracción de las obligaciones tenga 
ya carácter firme, y todo ello en la medida que 10 permitan 
las disponibilidades de tesorería. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

I"U'\"""""'I"U'U'I""'II'I""""U'U'II"""""I"'I'I"""""""U""U'I"I""'I""""I,'U'\'-"'U'U""""""'\I'I"U'\"! 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Campoy Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Felipe Castro, 35. 

Don Florián Díaz Merino, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Industria, 22. 

Don Bienvenido Gote Bartolomé, para almacén de papel 
en la calle de Nicolás Sánchez, 75. 

Diseño, S. A ., para venta de muebles, como cambio de 
nombre, en la calle de José Ortega y Gasset, 33. 

Don Pedro Sánchez Segovia, para taller de cerrajería en 
la calle de San Basilio, S. 

Doña Catalina Vaquero Pérez, para casa de huéspedes 
en la calle de Guzmán el Bueno, 9. 
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Don Atilio Montalto, para bar, como cambio de nombre, 
en la calle de Gonzalo Herrero, 4. 

Doña Amparo Zapatero Gutiérrez, para restaurante, 
como ampliación, en la carretera de Barcelona, kilómetro 12. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gasóleo en la calle de Bristol, 4. 

Don Ildefonso Medina Salvatierra, para taller de repa­
ración de ascensores en la calle de Doña Berenguela, 23. 

Don Fermín Pérez Calzada, para droguería en la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 7. 

Automóviles Pancas, S. L., para compraventa de auto­
móviles en la Vía Carpetana, 201. 

Don Juan Mejías Martín, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 28. 

Don Aurelio Gutiérrez Ugarte, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Abtao, 22. 

Doña Begoña de Pedro Villamonte, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 
número 21. 

Lamofer, S. A., para venta de pan en un autoservicio de 
alimentación de la calle de Illescas, 185. 

Don José Jiménez Calleja, para carnicería en el camino 
de la Laguna, 4. 

Tapicerías Cuzco, S. L., para venta de tejidos y mate­
riales de tapicería en el camino de la Laguna, 129. 

Don Víctor González Díez, para bar, como ampliación, 
en la calle del Lavapiés, 25. 

===;:::==:::::;:::==;:==;;:;:;:,,;;:::::;;;:::;;;;;;::;;;"";::;:::::::::"";;::::;;;::;;;;:::;;==:::=-
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Inmobiliaria Eresma, S. A., para galería de alimenta­

ción, como ampliación, en la calle de María de Guzmán, 
números 51 y 53. . 

Don J ulián Martín Juan, para carnicería en el Mercado 
de Antón Martín, puesto número 20. 

Don Juan Sánchez Martín, para carnicería en el Mer­
cado de Chamberí, puesto números 67 y 68. 

Don Isidoro E. Martín Gallego, para salchichería en el 
Mercado de la Fuente de la Teja, puesto número 4. 

Don Víctor Mateo Gutiérrez, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero 57. 

Don Sebastián Corredera Villoria, para chatarrería en 
en la calle del Halcón, 8. 

Don Ceferino Yáñez Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Iglesia, 4. 

Don Sergio de Miguel Madera, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eugenia de Montijo, 82. 

Don Osario Rodríguez Lebrusán, para lechería, como 
ampliación, en la avenida de Espinela, 14. 

Don Valentín Cota Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Diego Manchado, 80. 

Don Mariano Rubio Lázaro, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Fuente de Lima, 1, 3, 5 y 7 (galería, 
puesto número 19). 

Doña Silvia Castro Otero, para carnicería en la calle 
de la Fuente de Lima, 1, 3, 5 y 7 (galería, puesto número 6). 

Don Laurentino Muñiz Mateas, para bar hostería en 
la calle de Fermín Caballero, 47. 
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Dress-In., S. A., para oficinas y taller de confecciones 
en la calle de los Fundadores, 29. 

Banco Central, S. A. , para agencia, como ampliación, en 
la calle del General Mola, 275 y 277. 

Don Marcelino Redondo Redondo, para droguería y ta­
ller de reparación de calzado, como cambio de nombre, en 
la calle de Nicasio Gallego, 20. 

Doña Ana María Alvarez de Cienfuegos Mercadal, para 
bar, cafetería y restaurante en la calle de Rafael Calvo, 23. 

Don Manuel Herraiz Garda, para taller de carpintería 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 7. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en el paseo del 
Marqués de Zafra, 13. 

Don José Luis Alonso Ramírez, para mantequería en el 
Mercado de Santa Eugenia, puesto número SI. 

Doña María del Pilar Martínez Gonzá1ez, para carni­
cería, como cambio de nombre, en el Mercado de Doña 
Carlota, puesto número 3I. 

Don Juan Dacio Castro, para óptica y venta de artículos 
de fotografía en la calle del Conde de Peñalver, 80. 

S. A F. E. de Neumáticos Michelín, para instalar dos 
montacargas en la calle del Doctor Esquerdo, 157. 

Navarro, S. A., para almacén de carborundo y granulado 
en la calle del Transformador, sin número. 

Marbón, S. A., para estación de servicio en la carretera 
de Carabanchel a Villaverde, kilómetro 2,100. 

Don Tomás Sanz Sala zar, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 285. 

Don Laurentino Martín Abad, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Santa Eugenia, puesto 
número 35. 

Doña María Teresa Luri Díaz, para bar en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 55. 

Diteha Ibiza, S. A, para domicilio social, garaje y servi­
cio de lavado, como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 
número 62. 

Urbis, S. A., para instalar calefacción en la calle de 
Sirio, 16, 18 y 20. 

Rubica1 Ibérica, para instalar cuatro ascensores en la 
calle de López de Hoyos, 68. 

Don Eugenio Garda Hernández, para bar en la calle 
de Martell, 32. 

Don Alberto Pilo Zrihen, para venta de automóviles en 
la calle de Martín de los Heros, 63. 

Don Francisco Higueras López, para sastrería, como 
ampliación, en la calle de Illescas, 39. 

Doña María del Pilar Laso Jiménez, para instituto de 
belleza, como cambio de nombre, en la calle del Pez 
Austral, 10. 

Don Valeriana Santaela Sáez, para venta de automó­
viles en la calle de José Arcones Gil, 4. 

Ibérica del Frío, S. A, para taller de reparación de 
aparatos frigoríficos en la calle de Emilio Raboso, 36. 

Don Rafael Lora Guererro, para bar mesón en la calle 
de los Hermanos Gómez, 17. 

Don Bernabé Sánchez Domínguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de las Higueras, 36 (galería, 
puesto número 12). 

Don José Luis Martínez Herrera, para taller de repa­
ración de aparatos de autor radio en la calle de Alejandro 
Sánchez,4. 

Don Francisco Garda Rodríguez, para taller de cerra­
jería en la calle de Andrés Obispo, 15. 

Don José María Linares-Rivas, para almacén de discoS 
en la calle de Aristóteles, 7. 

Don Olegario Alonso Redondo, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de Javier de Miguel, 
número 129. 

Don José María Rosillo Fides, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Huerta de Castañeda, 23. 
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LICENCIAS DE INSTALACION) APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Carmen Pérez Encinas, para frutería y verdulería 
en la calle del Mochuelo, S duplicado (galería de alimen­
tación puesto número 36). 

L;boratorios Liade, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Joaquín Costa, 26. 

Comunidad de Propietarios, para oficina en la avenida 
de Alberto de Alcacer, 46. 

Pymac, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Antonia Ruiz Soro, 16. 

Saneamiento Industrial, S. A., para domicilio social 
y oficina en la avenida de Alberto de Alcacer, 32. 

Doña María del Pilar del Barrio CebaBas, para venta 
de cuentos, como ampliación, en la calle de Agustín de 
Foxá, 26. 

Don Juan González García, para taller de tapicería en 
la caIle de Ayala, 61. 

Don Claudia Laguna de Pedro, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santo Domingo, puesto nú­
meros SO Y 51. 

Doña María José Alonso González, para venta de con­
fecciones y artículos de papelería en la calle de Maqueda, 
número 51, local número 27. 

Don Leonardo Cámara Villarreal, para frutería y ver­
dulería en la calle de Maqueda, 52. 

Don Santos Mercader de la Fuente, para venta de mue­
bles de cocina en la calle de la Luna, 25. 

Doña María Antonia Pérez, para instalar un secador, 
como ampliación, en su peluquería de señoras de la calle 
de Maqueda, 115. 

Don José Rodríguez Ortigosa, para óptica en la calle 
de Maqueda, 42. 

Don Marcelo Palacios Carbonero, para venta de artícu­
los de esparto, loza y mimbre, como cambio de nombre, en 
la calle de Bravo MurilIo, 338. 

Don Andrés A. Rodrigo Calvo, para colegio en la calle 
de Maqueda, 123, local números S y 6. 

Don Deogracias Alameda Infantes, para venta de con­
fecciones en la calle de Maqueda, SO. 

Doña Encarnación García Fernández, para venta de ar­
tículos de regalo en el paseo de Extremadura, 37. 

Don Francisco Lucena Hermoso, para frutería y ver­
dulería en la calle del Mochuelo, S (galería de alimentación, 
puesto número 39). 

Vinícola Europea, S. A., para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 86. 

Don Victoriano García López, para auto escuela, como 
cambio de nombre, en la calle de Galiana, 14. 
. Empresas Asociadas, S. A., para domicilio social y ofi­

cmas en la calle de Fuencarral, 45. 
Doña Carmen Gonzalo Sánchez, para zapatería y venta 

de bolsos de piel en la calle de la Fuente de Tiro, 1. 
Don Antonio Moscat Quirós, para papelería y librería 

en la caBe del General Millán Astray, 20. 
Doña María Asunción Martines Martínez, para guar­

dería infantil en la calle de Camarena, 86, local número 2. 
Don Antonio Alvarez de Toledo, para venta de muebles 

en la calle de Camarena, 98. 
Anuska, S. L., para venta de confecciones en la caBe 

la Huerta de Castañeda, 17 y 19. 
Técnica Electrónica de Automatismo y Medida, S. A., 

para oficina en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 
Herederos de Luis Coderque, para ferretería en la calle 

de Atocha, 66. 
~oña María Teresa Martín Juanola, para venta de con­

feccIOnes y juguetes en la calle de Murcia, 18. 
,I?on RodoIfo Toledo García, para venta de material foto­

graÍlco en la calle de la Huerta de Castañeda, 17. 

Doña María Victoria Bueno Fernández, para venta de 
aparatos de telefonía y productos de perfumería en la calle 
del Arenal, 9. 

DENEGACIONES 

Gesnova, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 140. 

Nova Once, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Velázquez, 140. 

NavajarilIa, S. A., para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Don Roque Calvo RivilIa, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Palermo, 26 y 28. 

Doña Luisa Navarrete Higueras, para venta de frutos 
secos en la calle de Santa María Salomé, 4. 

Nova Dos, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 140. 

Don José María Rodríguez Monje, para panadería y bo­
llería en la calle de Oña, 57. 

Don Lorenzo Sacristán Maldonado, para taller de tapi­
cería en la calle de la Ribera de Curtidores, 35. 

Don Manuel Blanco Otero, para panadería y bollería, 
como ampliación, en la calle de Oliva de Plasencia, 1. 

Don Carlos García Patier, para bisutería en la calle de 
la Montera, 24. 

Colegio de Santa María del Bosque, S. L., para colegio 
en la calle de la Gaviota, 12 y 14. 

Doña Dolores Serrano de la Cruz Pardo, para labora­
torio de análisis clínicos en la calle de Pedro Laborde, 45. 

Don Manuel Blanco Otero, para confitería, como amplia­
ción, en la calle de SerradilIa, 10. 

Don Agustín Viguera Muñoz, para oficina en la calle 
de Santa Isabel, 1. 

Don Casildo Salmerón Martínez, para venta de aparatos 
de telefonía y telegrafía en el paseo de Muñoz Grandes, 54. 

Don Félix Ramiro García, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de San Ramiro, 18. 

Tragos Bonnange Wiesendager Ajroldi de España, So­
ciedad anónima, para domicilio social y oficina de publicidad 
en la calle de Sagasta, 28. 

Merusa, S. A., para domicilio social en la calle de 
Oquendo, 23. 

Don Santiago Plaza Marco, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros 14, 15 Y 16. 

Don Julio de Diego Garcés, para pastelería y panadería 
en la calle de la Alconera, 7. 

Don Vicente Alfonso Podadera, para estudio fotográfico 
en la calle de San Martín, 3. 

Doña Natividad MurilIo Triviño, para pastelería en el 
paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Vicente González Fundara, para instalar un equipo 
fotoautomático en la calle de Hortaleza, 10. 

Don Pablo Andrés Cárcel, para almacén cerrado en el 
camino de Coslada, sin número. 

Don Emilio Alvarez Peña, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Amador Valdés, 8. 

Don Vicente J. Ibáñez Cabello, para estudio fotográfico 
en la calle de Bravo Murillo, 154. 

Registro de Información, S. A., para oficina en la calle 
del Marqués de Lema, 13. 

Don Francisco Santandréu Paop, para estudio fotográ­
fico en la avenida del Mediterráneo, 47. 

Concilio Español de Asamblea de Dios, para librería 
religiosa en la calle de Arturo Soria, 18. 

Indicas, S. L., para domicilio social y oficina en la ave­
nida de América, 37. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-El Alcalde Pres1dente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer cinco plazas de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
e! que quedan convocados, se celebrará el día Z2 del próximo mes de 
febrero, a las cuatro y media de la tarde, en el Archivo Histórico 
Nacional, instalado en la calle de Serrano, 115, acto al que deberán 
acudir provistos de! Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Se recuerda a los aspirantes que en dicho acto deberán hacer 
entrega al Tribunal de la Memoria a que se hace referencia en la 
norma 8 de la convocatoria. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario del Tribunal, María 
del Carmen del Moral. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación, decoración y puesta 
en marcha del salón de conciertos del Centro Cultural de la plaza 
de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación, decoración y puesta 
en marcha de los salones de conferencias y exposiciones del Centro 
Cultural de la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSO-SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso-subasta para contratar las obras de reforma de pavimentación 
de la avenida de Alberto de Alcocer, entre la plaza del Cuzco y el 
paseo de la Habana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de Villadiego. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, entre la avenida de Alberto de 
Alcocer y la calle del Padre Damián. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha aCordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

basta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
~~iCO en la calle del General Yagüe, entre las de Bravo Murillo 
e Infanta Mercedes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de Caramuel (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en las calles de Mariano Vela, Justa García, Dolores Barranco 
y Socuéllamos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en las calles del Néctar, Circe, Canal del Bósforo, Aliaga, 
Etruria y las Musas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en las calles de San Mariano, entre las de la Ilíada y Fene­
Ión; Nicolasa Gómez y Troya. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municip¡¡.l de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la Ciudad Pegaso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización del pasaje de 
Enrique Velasco (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle del 
Acceso 2.° (parcia!), entre la de San Anselmo y la avenida de 
Palomeras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don José Díaz Maza proyecta establecer una armería con taller 
de reparación en la casa número 61 de la calle de Nuestra Señora de 
Valverde. 

Don Valentín Panizo Morán proyecta ampliar su tablajería y sal­
chichería sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 34. 

Previsión Sanitaria Nacional proyecta instalar dos depósitos de 
gasóleo C en la casa número 54 de la calle de Isaac Peral. 

Don Juan Pedro Morán Espada proyecta establecer un taller de 
corte y confección en la casa número 27 de la calle de Julio Antonio. 

Don Juan Antonio Guerrero de la Serna proyecta ampliar su 
equipo fotoautomático sito en la casa número 15 de la calle de José 
María Fernández Lanseros. 

Don Pedro Antonio Saorín Bosch proyecta establecer una acade­
mía de pintura en la casa número 5 de la calle de Eduardo de 
Palacio. 

Don Faustino Inchausti Díaz proyecta establecer una discoteca 
en la casa número 12 de la avenida del Mediterráneo. 

Sindicato Nacional del Metal proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa número 74 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Don Jaime Bernabéu de Yeste y Espuñes proyecta est~blecer un 
garaj e aparcamiento en la casa número 26 de la calle de Castelló. 

Don José Luis Jiménez Tello proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de José Antonio de Armona. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 41 de la calle de Juan de Urbieta. 
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La Peña Los Abuelos proyecta establecer un centro cultural, re­
recrativo y deportivo en la casa número 19 de la calle de Jaime Vera. 

Berrocal, S. A., proyecta establecer su domicilio social y venta 
por mayor de juguetes en la casa número 24 de la calle de José 
María de Pereda. 

Don Luis Plazas García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 8 de la calle de Eulalia Gil. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento privado en la casa número 46 de la calle de Joaquín María 
López. 

Don José Gutiérrez Sanz proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles y venta de frutas y hortalizas sita en la casa número 15 de la 
calle de San Marcelo, local número 4. 

Doña Victoria Caballero Gil proyecta establecer una fábrica de 
flanes, natillas y budines en la casa número 22 de la calle de 
Falcinelo. 

Hispano Americana de Instalaciones, S. A., proyecta establecer 
un almacén cerrado en la casa número 4 de la calle de Víctor de 
la Serna. 

Doña Inocenta Marín Muñoz proyecta establecer una droguería 
y venta de productos químicos en la casa número 36 de la calle de 
Villamanín. 

Don Juan Francisco Pradera Madroño proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 39 de la calle de Manuela 
Malasaña. 

Don Antonio AlIer Carral proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Villacampa. 

Don Joaquín Angel Herraiz Carrascosa proyecta ampliar su sala 
de fiestas, como cambio de nombre, sita en la casa número 27 de la 
calle de Tetuán. 

Don Carlos Serna Sánchez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de las Cabras (El 
Plantío). 

Don Gaudencio Muñoz López proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Cabestreros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción y depó­
sito de gasóleo C en la casa número 1 de la calle de Biarritz. 

Don Francisco Domínguez Rino proyecta establecer una oficina 
y almacén cerrado de confecciones en la casa número 4 de la calle 
de la Raza. 

Sociedad Anónima de Manipulado de Papel proyecta ampliar su 
domicilio social y oficinas sito en la casa número 39 de la calle de 
Miguel Yuste. 

Don Martín Jiménez García proyecta establecer un taller de Mon­
taje de material eléctrico en la casa número 15 de la calle de 
Moreno Nieto. 

'Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 12 de la calle de Brístol (Parque de las Avenidas). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 21 de la avenida de Bono. 

Don Alejandro Gutiérrez Martín proyecta establecer un bar en 
la casa número 26 de la calle del Barquillo. 

Don Francisco Domingo Sánchez Moyo proyecta establecer una 
tienda para la venta de automóviles nuevos y usados en la casa 
número 232 de la avenida de la Albufera. 

Doña Mercedes Paulete Expósito proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 7 de la calle del Alcalde Lópz Casero 
(galería). 

Don Francisco Remiro Simón proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 24 de la calle de Arechavaleta. 

Don Recaredo Jesús Martínez Pascual proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles en la casa número 7 de la calle 
de A velino Fernández de la Poza. 

Doña María de los Dolores Rico Oliver {}royecta instalar un 
depósito de gas propano en la casa número 24 de la calle de 
Andarríos. 

Don Alfredo Suárez Ortega proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 6 de la calle de Constancia. 

Don Francisco Fernández Souto proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 18 de la calle de la Centenera. 
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Don Francisco Bustos González proyecta establecer un taller 

de chapistería para reproducción de documentos en la casa nú-
erO 20 del camino del Congosto. 

m Sociedad Anónima Formarigo proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 77 de la avenida de 

Bruselas. 
Doña María de la Concepción Castro Gancedo proyecta esta-

blecer un almacén cerrado de material eléctrico en la casa número 15 
del paseo de Perales. 

Don Metodio del Caño Pérez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 14 de la calle del Pez. 

Doña Lucía María Bravo Cruz proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 28 de la calle de Peironcely (galería, 
puesto números 2 y 3). 

Mañas, Pan y Derivados, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y una fábrica de pan y derivados en la casa número 14 de la 
calle de San Erasmo. 

Agrupación de Funcionarios M. A. 1. N. C. O. proyecta estable­
cer un depósito de gasóleo C en una casa sin número de la calle 
de Sor Angela de la Cruz. 

Inmobiliaria Urbis proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
para calefacción en la casa números 26, 28 y 30 de la calle de Sirio. 

Club Deportivo Lavapiés-Arganzuela proyecta establecer su domi­
cilio social en la casa número 3 de la calle de la Sombrerería. 

Don Basilio Durán Calzado proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 38 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en la casa número 6 de la calle de la Batalla del 
Salado. 

Don Juan Pedro Morales López proyecta establecer un almacén 
en la casa número 65 de la calle de Los Arfe. 

Don Fidencio Quintana Rodríguez proyecta establecer un bar 
restaurante en una casa sin número de la calle de Ubeda, super­
manzana 5, bloque 577 (barrio del Pilar). 

Don Antonio Cortés Salazar proyecta ampliar su cafetería 
y güisquería, como cambio de nombre, sita en la casa número 9 de la 
calle de Tomás Bretón. 

Don Gabino López González proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 7 de la plaza de Setúbal. 

Doña Aniceta de Castro Hernández proyecta ampliar su garaj e 
sito en la casa número 4 de la calle de San Ramón Nonato. 

Don Eladio del Val Hontoria proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 9 de la calle de Sangenjo. 

Don José María Gutiérrez Fernández proyecta ampliar su café 
bar sito en la casa número 67 de la calle de la Princesa. 

Villa Rosa, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo para 
calefacción en la casa número 6 de la calle de Las Pedroñeras 
bloques 37 y 38. ' 

Inter, S. A., proyecta establecer un almacén de aparatos de 
radio y televisión en la casa número 10 de la avenida de los 
Poblados. 

Don Adolfo Moles Sagredo proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de productos cárnicos en la casa número 45 de la 
cal1e del Puerto Alto. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle del Ancora. 

Don Antonio López Ramos proyecta establecer un almacén de 
distribución de maderas en la casa número 98 de la calle de Ramón 
Luján. 

Faema, S. A, proyecta establecer una oficina y almacén de venta 
por mayor de maquinaria en la casa número 8 de la calle de Boix 
y Morer. 

Don Antonio Pérez Blanco proyecta establecer una taberna en 
la casa número 3 de la calle de Eduardo Requena. 

, C. O. E. B. A. proyecta establecer una juguetería en la casa 
numero 11 de la calle del Laurel. 

Don Antonio López Fernández proyecta establecer un garaje 
aparcamiento con taller electromecánico y servicio de lavado y en­
grase en la casa número 12 de la calle de la Farmacia. 
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Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 5 de la avenida del Marqués de Monistrol. 

Don Celestino Iñigo García proyecta establecer un taller mecá­
nico y de ajuste en la casa número 1 de la calle de Fuentenovilla. 

Teatro Cinco, S. L., proyecta establecer su domicilio social y sala 
de teatro experimental en la casa número 40 de la calle de Cáceres. 

Don José María Gutiérrez Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 67 de la calle de la Princesa. 

Banco de Vizcaya, S. A, proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 94 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Mariano Alvaro Benito proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 48 de la calle de los Leñeros. 

Don Mario Conde Valledor proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 9 de la calle de María 
Zayas. 

Doña Felipa Hilaria Barrio Barral proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado del Pacífico, puesto número 60. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 44 de la calle de Londres. 

Don Leopoldo Díaz García proyecta establecer una discoteca en 
la casa número 7 de la travesía del Guabairo. 

Don Balbino Alvarez Argüelles proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de accesorios de motosierras en la casa número 208 de la 
calle del General Mola. 

Doña María Generosa Gómez Sánchez proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 15 de la 
calle de Francos Rodríguez (galería, puesto número 11). 

Don Eduardo Treviño Pérez proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en la casa número 27 de la calle de 
Francisco Guzmán. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 2 de la calle de Fermín Caballero. 

A. B. C. Meléndez, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, alquiler de muebles y venta de vajillas en la casa número 63 
de la calle de Gaztambide. 

Don José de Lucio Yáñez proyecta establecer un taller de objetos 
religiosos en una casa sin número de la calle de Febrero. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo para calefacción en la casa número 66 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo para calefacción en la casa número 64 de la calle de Orense. 

Hisa proyecta establecer una tienda de venta por mayor de 
artículos textiles en la casa número 37 de la calle del Pilar de 
Zaragoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'II''''U'II''''''''''I'''''I''''''''U'I''I'''''I'''''''''''I''''''''I''I''U'I'''''U'I''I'''''I''I''I''''''''I''U'I''''''''I''I,'U'I"U'I'"I"U" , 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 367, planta baja derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
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para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 367, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial nútnero 2 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 367, planta baja derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 

calle del Arroyo Fontarrón, 367, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y fir1/UJ del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con. 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguient~ 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 17 de diciembre de 1976, acordó excluir la manzana 
comprendida dentro de las calles de Carlos Martín Alvarez, prolon· 
gación de la de Antonio Folgueras y Javier de Miguel, del acuerdo 
de suspensión de licencias decretada por el excelentísimo Ayun. 
tamiento Pleno en sesión de 30 de julio del pasado año para el 
sector de edificación abierta del Puente de Vallecas. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 19 de enero de 1977.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) " .... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) .... .... 250 

Folleto del plano de Texeira ........ ....... 50 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ........... .... ....... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .......... ........... 25 

Madrid, de Azorfn ..... :........... ............. 500 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 

Pesetas 

urbanización ................................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .................................... 300 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) .............. 100 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ........................................... 200 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guía Oficial de las Vias Públicas de 
Madrid (ediCión 1971) ..................... 250 

Indice de Valores .............................. 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 
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